
DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 
UE HACE: EL SEÑOR RAFAEL GÓMEZ GÓNZALEZ EN 

CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA EMESA CORPORATION. 

COPIA: PRIMERA 
Guayaquil, 9 DE MAYO del 2012



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO ] 
NOTARIO 

   

        

    

E venoso... DECLARACION JURAMENTADA QUE 
Y SA MOE, OTORGA EL SEÑOR RAFAEL GÓMEZ 

1 Y GONZÁLEZ EN CALIDAD DE 
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ES 94 COMPANIA EMESA CORPORATION.- 

6 A CUANTIA: INDETERMINADA.- 

7 Enla ediddad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día siete de mayo 

s -del/año Hos mil doce, ante mí, DOCTOR NELSON JAVIER TORRES 

9 , NOTARIO TITULAR TRIGESIMO SEGUNDO DEL 

10 GUAYAQUIL, comparece el señor RAFAEL GÓMEZ 

11 N. , por los derechos que representa en su calidad de 

12) [APODERADO GENERAL y por tanto representante legal de la Compañía 

1 CORPORATION, de nacionalidad panameña, quien legitima su 

intervenfión con la copia de su Poder General que se. agrega a esta 

  5| escritlira como documento - habilitante. El compareciente es de 

    

    
AA o eBacio nalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

LM p o epión ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, legalmente 

3 - : $ aj Pp contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, por haberme 

E ag cÉ Ad su cédula de ciudadanía respectiva. Bien instruido que fue en el 
eS ao óbfeto y resultados de esta Declaración Juramentada a la que procede 

al mo queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

22 e presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Dígnese 

23 autorizar e incorporar en el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

24 una que contenga la Declaración Juramentada, que se otorga al tenor de 

25 las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

26 Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública de 

27 Declaración Juramentada, el señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ, en su 

28 Calidad de Apoderado General y por tanto Representante Legal de la 

Declaración Juramentada UN
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ia e poo 

documento habilitante; y, TRES) Que, los accionistas actuales y el 

Compañía EMESA CORPORATION, de nacionalidad panameña, según 

se desprende del Poder General, que se agrega como documento 

habilitante a este instrumento público. CLÁUSULA SEGUNDA: 

DECLARACION JURAMENTADA. De una manera libre, voluntaria y 

bajo juramento, el compareciente declara que: UNO) Que, durante los 

Ejercicios Económicos de los años: DOS MIL NUEVE, DOS MIL DIEZ y 

DOS MIL ONCE, la compañía EMESA CORPORATION, de nacionalidad 

panameña, con domicilio en la Ciudad de Panamá, República de Panama, 

ha sido accionista de la compañía MARCHABEL $S.A.; DOS) Que, el 

aptas Social de la compañía EMESA CORPORATION es de Diez mil 

EA Incumbencia otorgado por los Agentes Residentes de la 
pai 

la ciudad de Panamá, que se agrega a esta escritura como 

número de acciones que poseen cada uno, en la compañía EMESA 

CORPORATION es como sigue: JOSÉ DE LA ROSA BRID LOPEZ, 

propietario de CINCUENTA acciones; e, IVAN TEJEIRA QUIROZ, 

propietario de CINCUENTA acciones. Todas a título personal, conforme 

consta del certificado de Incumbencia otorgado por los Agentes Residentes 

de la compañía en la ciudad de Panamá, que también se agrega a esta 

escritura como documento habilitante.- CLAÚSULA TERCERA: 

CUANTIA.- La cuantía de esta Escritura Pública de Declaración 

Juramentada, por su naturaleza es indeterminada. CLAUSULA CUARTA: 

CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue Usted señor Notario, todo lo que 

fuere de estilo para el pleno perfeccionamiento legal de la presente 

Declaración que antecede, así como de la correspondiente Escritura 

Declaración Juramentada EN



DR. N. JAVI ER TORRES CARRILLO 

Pública que la contenga”. Esta minuta está firmada por el Doctor JIMMY 

PAZMIÑO PAREJA, con registro profesional del Colegio de Abogados del 

Guayas, número tres mil setecientos. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

4 JUNTO A LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

5 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR, LEGAL.- 
TON GUArAs AN ao 

E CA won SUAYa o 7 Dia . : 
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¿RADO GENERAL DE LA AN EMBA C CORPORATION 

  

DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILL 

19 OFARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQUIL 
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APOSTILLE 

  

( Convention de la Haye du 5 octubre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: ELIZABETH QUIJADA 

3. Quien actúa en calidad de: ASISTENTE DE CERTIFICADOS DE 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

4. Y esta revestido del sello/timbre de: REGISTRO PÚBLICO 

. _DE PANAMÁ 

CERTIFICADO 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 17/08/2011 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

8. Bajoelnumero, __84B____ /fRec:___ 384673+RC____ AA DES 
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personal número occho- trescientos sesenta y cinco- “Bestientos 
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El suscrito ROBERTO BONTELLA NAVARRO, con € E 

    

sesenta y cuatro (2-365-264), en su condición de Presidente de ls 

¡al
 

sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION, debidamente 

inscrita en la sección de Micropelicula (Mercantil) a la Ficha cuatro - 

cinco - cinco- ocho- dos - siete (4552237), Documento seis- dos- 

siete- tres- ocho- uno (627381) del Registro Público, Per medio de la 

presente CERTIFICO: Que de acuerdo con el Libro de Registro de 

Acciones de la sociedad  anénima denominada EMESA 

¿B
b CORPORATION, los Accionistas de la Sociedad son: JOSÉ DE LA 

ROSA BERID LOPEZ, de nacionalidad Fanameña e IVAN TEJEIRA 

QUIROZ; de nacionalidad Panameña. 

DADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, HOY, DIECIOCHO (153 DE 

Yo, E£ñ2T4 IDETERO AE Eo: "Público Désimo 
del Circuito de Panama, con Cedula Mo. 4-103-2337 

CERTIFICO: 
Que la(s) firma(s) anterior(es) hafn) sido recunocilals) 
como suya(s) por los firmantes, por conujumnte, 
dicha(s) firma(s) es (son) auténtica's). 0 
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      *¡OTARIA PUBLICA DECIMA 

SEL SAT CT DE PANAMA 

certificado 

“En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dia: 25/8/2011 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

8. Bajo el numero 94-D NI [it Rec; 385895 

9. Sello / Timbre: 
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MOTARIA NOVENA DEL 

IA TZ p , A 

AÁERO. Rafael A E 

NOTARIO NOVEN 

TELEFONO: 263-248] Cale 48 E. Calie Uruguay APARTADO POSTAL 6-1585 

, 263-3922 - — Rep. de Panamá, Edificio ESTAMETA EL DORADO 
FAX: 263-2983 Cavia. Bello Vista PANAMA, REP. DE PANAMA 

COPIA 

ESCRITURA Ho. 2969. pE 11... pr Junio DE?20_94__ 

PORLACUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION 
confiere PODER GENERAL pára ejercerlo individualment 
a favor del señor RAFAEL GÓMEZ GONZALEZ.
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NOTARIA ¿Ela 

A o. ROTARIA SE 3, 
ars: 

CAES O uUlpublacioles stacales, tonomas TEBA 

autónomas: la Contraloría General de la República, o el 

Ministerio 0 Departamento estatal delegádo, o la entidad 

fiscalizadora legalmente encargada de esta Diligencia o el 

servidor público en quien se delegue presidirlas. Además para 

entregar, fecibir Y comprometerse sobre documentos, 

instrumentos 0 tequerimbentos «le toda indole para las 

Bropuestas. consignar fianzas y admitir adjudicaciones 
A 

  

    

      sobre consignaciones de saldos 

sr 
eolicitar la devoluci a n de los O 

para solicitar coplas de las 

diligencias, y para objetar y 

stempre en defensa 2 los 

esa, y para firmar cualquier 

documento necesario para tales fines.--- SEGUNDO: Comprar 

bienes muebles yv inmuebles, delecios reales o personales para 

la sociedad, Vender les que ahora o en futuro sean de sus 

pertenencias, cualquiera que sea su indole o naturaleza ya sea 

al contade 6 a plazos, pactanrte las condiciones de pago y demás 

cláusulas que ostime convenientes, tomar y dar en 

acrebdamientos bienes para y de la sociedad, por plazo fijo o 

indeterminado y desaluiciar ajrendatacios y resolver o pedir la 

resolución de cuantos contratos de arrendamiento hubieren 

celebrado. WERCERO: — Comprar para la sociedad en subasta 

pública, judicial o extrojudicialmente, en bolsas o demás 

m a ja
 

o 0]
 

0 formas de contratación e re cualquier otra manera, tod 

de hHianaz y derechas per los preciné y condiciones que estime 

convenjente, porieado adlquiric o comprar «de esa maner w o
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pagarés, Ililuianzas, 

adeudos de 

  

iedades anónimas 

  

municipales de cualquier 

cualquier estado, provincia, minicipio, 

or E países en a.
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 que 

CUARTO: baca edercitar a nombre y en 

sociedad, todos derechos, poderes 

dominio, 31 

acciones y valores pertenecientes O poseid 

pudiendo 4 este efecto ejercitar pe 

vote dinberente a dichos valores 1 

sociedad la Forma estimen que 

  

de terceras ISonE pe 

cualquiei rorpuración, sociedad 0 

podido ser destinada para Lal cargo. 
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garantía especifica; 

bances la més amplia y plena representación de la sociedad 

£ 
anónima EMESA CORPORAFPION, sin la menor restricción o límite.-- 

tro de cuantas marcas, patentes y Y o SEXTO: Solicitar el regi 

demás modalidades de la propiedad industrial que fuere 

1 conveniente para la protección de los negocios de la sociedad. - 
Rita e, z 

e 

RON TEA A , 
SAA ON CoRacar compras y ventas mercantiles por cuenta y a 

> a. . 

    

     

    

YE 

DS a : 4 - 4 , 
5 gusociedad así como asegurar mercancías y bienes de E So 

El 30 Ln ¿Hz jémar facturas, conocimientos de embarques, 

Te PE 
He See solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás 

> AS 7 

ee; da , . o, 
PES o % se. viles o mercantiles se requieran para el ejercicio 

e , e z 

vidades de la saciedad, incluyendo cualguier clase 

de documentes de aduanas o de correo que sean para recoger 

mercaderías Oo recibir correspondencia, ya sea común 0 

certificada.--- OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad, en 

los países an que es ejercible el presente poder y para 

nombrar, remever, suspender, destcuic y despedir toda clase- de 

empleados y servidores, fijar sus sueldos y remuneraciones. --- 

ROVEBO:. Pagar contribuciones, impuesto, derechos, tasas, 

qabelas, y repartimiento de toda clase cuyo pago correspondan a 

la sociedad, reclamando de tales pagos cuando los considere 

elevados 2 inprocedentes.--- MPÉCIMO: Ejercer la representación 

de da sociedad ante las autoridades Judiciales, políticas y 

administralivas de cualquier estado, departamento, provincia, 

minicipios, (o subdivisión politica de la República de Panamá y 

caualdquiesc ota parte del imindo con las más amplias facultades 

"o
 se cque fueren generales del o mendato y todas las especial 

  

necesarios Fejes como sislir ode las demandas, convenir en 

O ma amar ca ramas ss rra dae arde maferir a 
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DÉCIMO SES 

generales, 
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República «de 
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proposito de 

otorgar 

facultades 

parcialmente 

suestdtuciones 

mantendrá vi 

GONZÁLEZ, con su carácter permanente y en tanto que 

oxpresamenteo revocado poro lao sociadad os reminciando 

para 

financieramente 

corporaciones, 

SUENO 
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facullades se 
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total 

contiene 
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DECIMO ERIMERO: 

acuerdos, convenidos 
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Lucor 
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egócios: u 
          

, aún cuando aquíj no 

suscriibmende cuantos 

se regulecan para el ejercilfeio 

en este poc er y cua) 

epcesentación de la 

y en cualquier 
A 

en el son 

elias pueda derivarse en 

1ón “alguna, > 

cualquier parte del mundo, 

el presente poder y 

en cuaiquier momento 

orgase En «malesquiera de 

lo presente poder al señor 

d 

nto másiseanjnece 

00 

parte del Inuxdo' ya que las 

DÉCIMO TERCERO: 

sustituirlie total o 

los 

talas 

RAFAEL GÓMEZ 

se hubiesen     
documentos             

las     tádas         
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edad en la 
       

                 
simplemente      

     ningún caso 
          

Conferir y 
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entr ON A 
  

  

propiedad de la cual la sociedad deba tomar posesión.--- DÉCIMO 

QUIETO: Para  c¿oncerlar y  manblener el registro y los 

requerimientos de la sociedad de conformidad con las leyes del 

Territori. ------ DÉCIMO SEXTO: Para recibir y entregar A 

cualesquiera aduana en el territorio, cualesquiera mercancías, 

artículos de comercio o mercadería limnportada o consignada a la 

corporación y firmar, sellar, entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, pagar derechos de aduana, firmar 
IN se ni TRES ee , 

    
     

      

    conocimientos de embarques, facturas, papeles y 

conexión con estas transacciones para hacer las 

   

2 explicaciones a las autoridades superiores en 
%% 
ze toys r 1 

5s> clasilicación de aduanas <* impuesto u otros con 
ye 
e 

A    

y reglamentos vigentes en el 

territorio. DÉCIMO SÉPTIMO: — Liberar a los miembros de la 

Junta Directiva de cualquier responsabilidad de los actos que 

por este puder Lenga a bien hacer los Apoderados Generales.---- 

El Holario hace constar que se agrega a esta Escritura el 

siquierte documento, el cual dice así => oo 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMTIZADA —EMESA CORPORATION. A A e e e e 

En la cuidad de Panamá, República de Panamá, siendo las ocho de 

la matana (8:00 a.m.) del día once (11) de junio de dos mil 

cuatro (20043, se verificó una cemmión de la Junta Directiva de 

la sociedad anénima denominada EMESA CORPORATION, debidamente 

inscrita a la Ficha cuatro - ciuíco - cinco - ocho - dos - siete 

(455227),  Pocumonte seis - dos - slete - tres == ocho - uno     (ADTBATA cda ba ssección de Hirrenelículas (Mercantil) del 
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"PAPEL NOTARIAL:     

  
  

  
    

    

Ciudad de Panamá. == co Presidió la reunión 

ROBERTO GONZÁLEZ, Presidente de la sociedad y 

Secretario ROBERTO BONILLA NAVARRO, titular de dicho 

El Presidente declaró abierta la reunión, 

palabra y explicó. que el objeto de 

considerar, se le otorgue PODER GENERAL 

individualmente al «señor RAFAEL GÓMEZ SEE 
represente a la sociedad en la República 

lugar del mindo, en la que la misma pueda 

DOGOCÍA Le Smn—-- qe AS 

Después de un período de preguntas y respuesta 

por imanimidad de los” presentes la siguiente résolución. 

RESUÉLVASE: Autorizar as el señor CAR 

Presidente de la sociedad para que o 

del Circuito de Panamá, FODER GEN para ejercerlo 

  

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ ALEZ ooo 

No presentándose ningún otro negocio que Hiscutir, se clausuró 
  

la reunión siendo las diez y Ereintalde la/f mañana (10:30 

  

AM o o de rinno 

(Fdo) CARLOS ROBERTO GONZALES=-—--=--—-=========ooonooo- PRESIDENTE 

(Edo) ROBERTO BONILLA NAVARRO nto SECRETARIO 

CERTIFICACIÓN: El suscrito, ROBERTO BÓNILLA NAVARRO, portador 

de la cédula de identidad personal número ocho - trescientos 

sesenta y cinca - doscientos sesenta y cuatro (8-365-264), 

Secretario de la sociedad, CERTIFICA que el Acta que antecede 

fiel copia de la rennión de la Junta Directiva de la 

sociedad  anénima deheominada FEMHESA CORPORATION. Realizada el 

once (133 de Junzo de dos mil cuatlro (2004). === o   PS PATAFATA TATML A TATU 

  

      

    
     

    

   

     
       
   

  

         

      

    

      

    
    
  

        

 



    

           

  

    

  

Ps Leida com Je Jue a los comparecientes de esta 

o Pública en presencia de los testigos instrumentales señores Mts 

OLIMPLO AGUILAR PUGA, varón, casado, con cédula de identidad 

personal número dos - cuarenta y tres - setecientos treinta y 

DuevesL2-43-739), y EATHIA XINTARIS DE DÍAZ, mujer, casada, con 
a grs       

    
          

  

    

           

UN cédulas identidad personal número ocho - trescientos sesenta 
A ES * e A 

lo e 
<de a eN es: La ara any > 25 A Ssenta y mo (8-368-81), mayores de edad, panameños y : En 
ES: y Ea 

: PA « Apessesta ciudad, personas a quienes conozco y son 
. EN eo ES E 

7 = v/I00 
Z A S PASA ejercer el cargo, la encontraron conforme, le 

  
A, ON 

ctiebon su aprobación y la firman todos para constancia 
RS 
ES 

2 AR 
ms 

ante mí, el Notario, que dey Fe, o --“-- 

E, Esta Escritura lleva el núvero de orden: -—-DOS MIL QUINIENTOS 

     

  

SESENTA Y MUEVE- === (DRGD) anna 

    

   

    

- (Fdo.) CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ-==-=—====—====— o 

Z (Fdo .JABOG, JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ === : 

: 2d (Fdos.)OLIMPIO AGUILAR PUGA--=-"—-=-=-=- KATHIA XINTARIS DE DÍAZ 

: , | (Fdo. RAFABL FERNÁNDEZ LARA, Notario Público Noveno del 

: - Ciranito de A A A A 

CONCUERDA CON SU ORISIRAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

EX LA CIULAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS ONCE (11) 

no : e DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO 

escrituca tiene un total de cuatro (4) página:        



A   
     
   

    

   

    

El infrascrito funcionario defi, ¿ 
Legalizaciones del Ministerio lle [E 

Relaciones Exteriores debidamente alt prizado 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice:       

  

RAFAEL FERNANDEZ LARA 

    

     
    

  

  

  

  

de JUNIO año 2004 i 

ejercía el cargo de 'O_ NOVENO DEL 

CIRCUITO DE PANAMA. 

Panamá 14 de JUNIO año 2004 

NR-11829 Autenticación N” 132-B/8DE(6G.. 

LAS ?   F a ATA dp A 

. . - Cod Ei Py LA Ln 
Firma del funcionario ADA + + 

g 

(AGUAS. CHAVARIDA € 
/ dela vie Autenticación y Legalización A 

Ministerio de Relaciones, 

Este Ministerio no asumé-fésponsabilidad en cuantó al 1 contenido 

del documento. | 

Í 

  

          

  

  

   EN PANAMÁ 

    

Autenticación No. H f£%)_CGE/PNM/2004 

    ST 155 nio Yeh Presentada para autenticar la firma qíé 2ifledo” RSE FRE? 
el suscrito certifica que es auténtica, siento ¡equ Ueya bil de 

toda sus actuaciones el (la) señsrespi 5 Cej articulo 13 
reistmada por el L Aepta > E cmo nba ro: 

oa Li JUAN y. CHAVARRIAS.43:73 2] 664 
de fe dé Autenticación y Legalización / 1. 

- Ministerio de Relaciones Exterioiesan! 
ce! (* ia 

e Lar Partida Árancelaria No. 15, y 
PE Derechos recaudados US$ “503 

    

ronnddt ea 

da L 6) y kots ¿0       

     

              

   

  

   

   

NA
 

ma de des jel 

a e. tra SIARRR E PINO rn ALE. 

NOTARIO :



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, de la escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA que hace el señor RAFAEL GÓMEZ 

GONZA EZ EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA     
  

   Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaqu 

LNO



PÚBLICA DEL ECUADOR 

      

   

      

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

MARCHABEL S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE....../0030 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGALAL.INA..ISABEL.. ARGOTI..DOYLET-Gerente.. General 

2, COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. ..EMESA. CORPORATION cocino co nicornonrornori ono r o coonnci 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA..... PANAMEÑA .....ooonoccoooccnoncccncnncononionanoonnnncconananano 
DOMICILIO..Panamá y. Repúbl.ica..de..P and ..ooococnocnonnononininnninaniccr ron ancianas 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLE s.RAFAEL EDUARDO. GOMEZ GONZALEZ cc 
NACIONALIDAD... ROMAIORIAÑA oc 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.O 906082877 0cooccoinnioconionicconocanincanann cnn nonaonannoran conan



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad mo 

, POSE DE LA ROSA BRID CASADO PANAMEÑA PANAMA: 
        

LOPEZ DE_PANANÁ > 
IVAN TEJEIRA QUIROZ sa PANAM CASADO — PANAMEÑA [£ A E 
     
  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
            13 
    

  

Za 

FIRMA DEL ANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMIN IR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

2012 05 15 
AÑO MES DIA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



UK. A, JAVIER TORRES CARRILLO, Norteno lijar ba sitio Degundo de LUayaqui 
:ontormidad con el numeral 5 del artículo 18 057 ia Lev Notaria! y reformada por e 

o Supremo Número 2366 de Ma mo 31 de 1978, DOY FE ' Que laís 5) copialsi que 
Slim y que consta de ra 10j0S eS (S on) exaci als is) as documento que se Me 

presenáa, quedando en mi protoccio de diligencias copia dela renta, 
    
      
      

      

     

Santiago Pe Guayaquil, Repub:ica de; Ecuador alos _ === 
o e 

   DR. N, JAVIER TORRES CARRILLO 
NOT, ARJO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQU 

REPUBLICA DEL ECUADOR


